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Acuerdo N* 1932

Tq^uc^ga^pa, D. C., 18 de septiembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucionai de ie  !te- 
pdbüea,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Humberto Ríos 
y  Deisy Woemy Alvarado, vecinos de Pro
greso, Toro, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M inisterio 
de Hacienda y Crédito Público designe.— 
Oomoníquese.

RAMON E. CRUZ
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gotjsrnación y Justicia,

R icardo ZAniga A -

Acuerdo 1933

Teguefgalpa, D. C., 19 de septiembre oe 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contcaer matrimonio civil, a José Abraham 
Ovidio Fíallos y  Edith M arcela Domínguez 
Tejeda, vednos de Santa Rosa de Copác, 
previo entero de (L  10.00) diez iempiras, en 
la oñdna oue el M inisterio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

R A M O N A  CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa- 
dws de Gobem adón y  Justida.

C O N T E N I D O
GOBBRNACIÓW Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1932 al 2003 

Septiembre y Octubre de 1972

A V I S O  8

paz Fajardo y M aria del Carmen SaMBón 
Féyez, vednos de Trinidad, Santa Bárbara, 
previo entero de (L  10.00) diez lempi
ras, en la oOcina que el M inisterio de Ha
cienda y  Crédito PúMico designe — Comu
niqúese.

RAM ON E  CRUZ.

En Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZAniga A .

Acuerdo N" 1935

Tegudgalpa. D . C., M  de septiem bre de 
1972.

B3 Presidente Constitucional de la Re- 
pábliea,

ACUEIRDA:

Dispensar !a  pubücadón de edictos para 
contraer matrimonio d v il, a José Getu- 
lio MembreAo Valle y  M aría Josefa Gar
da, vednos de de V illa San Antonio, Co- 
mayagua, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M inisterio 
Hadenda y Crédito Público designe.— Oo- 
tnuníquese.

RAM ON E. CRUZ

E! Secretario de Estado en los Despa-

Acuerdo N^ 1934

T^fUdgalpa, D. C.. 19 de septiembre de 
M72

El Presidente Constitudonal de la R e-
PúMíca.

ACUERDA:

Di^tensar la publicación de edictos para

Acuerdo N* 1937

Tegudgalpa, D- C., 19 de septiembre de
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
bíica,

A C U E R D A :

Dispmmar la puM icadón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Humberto 
Guzmán y Ana María Linares, vednoe de 
Comayagua, Comayagua, previo entero de 
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oH dna qae 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Púbü- 
co  dedgne. —  Com uniqu^e.

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Distado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Etieardo Zúniga A .

Acuerdo N  ̂ 1935

Tegudgalpa, D. C., 19 de septiembre de 
1972.

El Presidente Oonstituciona! de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicadón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gustavo Ordó- 
Aez RÍOS V No)ra Zelma Cárcam o, vednos 
de Choluteea. Choluteca, previo ^ te r o  de 
)L 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de H aci^da y  C^^édito Público 
designe. —  Comuniqúese.

RAM ON R  CRUZ

E ! Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobem adón y  Justicia.

Acuerdo N ' 1938

T ^ udgalpa , D- C., 20 de septiembre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl Ernesto 
Rivera M. y  Maria Luisa Muñoz T., ve
dnos de Santa Bárbara, Santa Bárbara, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, W  la  
oficina que ei M inisterio de H adenda y Cré
dito Público designe. —  Comuniqúese-

RAM ON E  CRUZ

El Secretario de Estado en loa Bespa- 
chos de Gobem adón y Justicia,

M easdo Z d dga  A-

Acuerdo 1940

Tegudgalpa, D. C., 20 de sepüemlwe de 
1972.

E l Preeídente Constitucional de la Repú
blica.

ACU ERD A:

contraer matrimonio civil, a  Wayne Kermlt 
Francisco y  Sonia Carolina Palmer, vednos 
de Roatán, Isla de la  Babia, previo entero 
de (L  10.00) diez lem piras, en la oficina

Pasa a )a página N9 6
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AVtSOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día m artes veinticuatro 
de abril, a las diez de la mañana, y  en 
el loca! que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un solar ubi
cado en la ciudad de Comayagüela, 
barrio Guacerique, con una ext^m ón  
superñcial de doscientas sesenta y 
seis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del cual exis
te construida una casa de bahareque, 
con un corredor, y  cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Luis Luna; a! 
Sur. calle de por m edio, con terreno 
de Rubén Laínez R etes; al Este, calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lizandro V . Gálvez; al 
Oeste, terreno de la  deudora solida
ria Juana Cerrato, y  nude por los la
dos norte y  sur, veinte metros, y por 
el este y  oeste, nueve m etros treinta 
ceniámetros. E ste inmueble se en
cuentra inscrito con el númoro 136, 
folios 443 al 445, del tom o 3?7, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor de L  se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaria; b) Un solar ubicado en la 
ciudad de Com ayagüela, barrio Gua
cerique, con una extensión superficial 
de quinientas cuarenta y  siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y tiene form a irregular, y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una línea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacía el Oeste, de aquí hacia 
el Norte, nueve m etros, de aquí hacia 
el Sur Oeste una línea curva irregu
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
hacia el Este, treinta y  cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacia el 
Norte, diez m etros a encontrar la es
quina Noreste que sirvió de punto de 
partida. Dentro del solar hay cons
truida una casa de hahareque. de Un 
cuarto, corredor y  cocina, todo limi
tado: al Norte, prc^iedad de Feman
do Lardizábal y  de Juan Sc^a y 
Dionisio Velásquez; al Sur, propie
dad de Fem ando Lardizábal, calle de 
por medio; al Oriente, terrenos de 
Nazario Sosa, Francisco Amador y  
Pedro Sosa, calle de por medio; y, al 
^Oeste, el Ho GuaceHque: más tres 
piezas de madera, con techo de zinc, 
y  una galera también de madera, de 
techo de teja, construida en alto, so
bre paredes de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y  e! primer piso para garage. Este 
inmueble se encuentra inscrito con el 
número 135, folios 441 al 443, del 
tomo 197, del R egistro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
y  a favor de la deudora solidaiia Jua
na Cerrato. Asim ism o se hace saber 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que no

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE MGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.—Es obligatorio penra la Proveeduría Genera! 
de la República y en general para todos los oHcinos del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Litográíicos: Tipo- 
groHa Nacional, "Aristón * y Editora Nacional en la compra de 
bienes y  servicios que estos dependencias puedan vender y 
í^estar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar !os trobeqos solicitados, deberán extender CertiHcadón 
indicando los inconverúentes correspondientes-

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que cmtecede.

cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Doce Mil Lempiras.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín Murülo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Muriüo M. H ay un sello 
que dice: '*Jua^gado de Letras 2? de 
lo C ivü".— ^Tegucigalpa, F . M .—Jlon- 
duras.

Del 19 M ., al 11 A . 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 2 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
a verificarse el día jueves doce de 
abril del corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble embarga
do: "U n  lote de terreno marcado con 
el N^ 6, letra "P ", de la loüñcación 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di
mensiones y  límites son: aJ Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P " ;  
a! Sur, diez varas, mediando calle, 
lote número seis, letra "M "; al Este, 
veintiséis varas cincuenta centésimas 
de vara, lotes 3 y  4 letra "P " ; al Oes
te, veintiséis varas cincuenta centési
mas de vara, lote número 8, letra "P ". 
En dicho lote se encuentran construi
das las siguientes m ejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuatro varas y  
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y  una pieza 
de madera, enladrillada de barro, con 
luz y  agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a  favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, con el 

102, folios 123 y  124, del tomo 77, 
del R egistro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. E l inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Tres M il Quinientos L ^ -  
piras, y  se rematará para con su pro
ducto hacer pago a los señores Telma 
Hennquez de Tercero, Dora Argenti
na, Julia, Benjamín y  Mario Orlando

Henríquez Girón, de cantidad de lem
piras, intereses y costas que les 
adeuda el señor José Francisco Sali- 

' ñas D urón". Se hace la advertmicia de 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dd 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
arriba expresada. — D.  
C ., 15 de marzo 1973.

Joaquím Muriüo M , 
Secretario.

(f)  JbaquhrMurilIo. H ayunsdioqae  
dice: **Jm ^do de Letras 2  ̂ de b  
Civil.— Tegucig^pa, Frandseo Mora
zán.— ^Honduras".

Del 17 M ., al 9 A . 73.

E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado 2  ̂ de Letras de lo Civil, de! de
partamento de "Francisco Morazán . 
para los efectos de ley, al púMíco en 
general, hace saber: que en audiM- 
cia a verificarse el día lunes nueve 
de abril del corriente año, a las diez 
de la mañana, en el loca! que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble embar
gado: "L ote  de terreno número nue
ve, letra "A " ,  sito en el barrio Sipñe, 
de M ta ciudad, el cual mide y limita 
así: al Norte, treinta y tres metros 
veinte centímetros, con fracción dd 
lote número ocho " A " ; al Sur, treb- 
ta y  un m etros cinco centímetro, 
con lote número diez "A " ; al Este  ̂
diez m etros, mediando calle, con lote 
número cinco, letra "B " ; y, al Oestes 
diez m etros, mediando calle, con pro
piedad del Licenciado Tomás Alonso 
E. ^  este lote se encuentra eonz- 
tm ida una casa de madera, cubierta 
con tejas, pisos de ladrillos de barro 
dos de las piezas, compuesta de dnoo 
piezas con sus correspondientes co
cinas; inmueble inscrito a favor dd 
señor Reynaldo Martínez Gwnélee, 
bajo el N^ 87, folios 128 y 129, dd 
Tomo 112, del Registro de la Propie
dad, de este departamento. El mame- 
ble relacíQnado ha sido valorado es
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h  cantidad de Siete M il Quinientos 
Lempiras, y se rematará para con su 
pwdncto hacer pago a los señores 
*Mma Henhquez de Tercero, Dora 
Argentina, Julia, Benjamín y  Mario 
Orlando Henríquez Girón, de canti
dad de lempiras, intereses y  costas 
que les adeuda el señor Reynaldo 
Martina Gonzáles. Se hace la adver
tencia de que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de! avalúo, el cual asciende a 
la cantidad arriba expresada.— ^Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 1973.

SHverio Fiares,
Srio. por Ley.

(f) Sñverio Flores, a a y  un sello que 
dice: Juzgado de Letras 2̂ * de lo Ci
vil.— ^Tegucigalpa, Francisco M ora- 
z^n, Honduras".

DeI15M .,al6 A .73.

BS infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, a!

público en genera), hace saber: oi!e 
en la audiencia señalada para el día 
martes tres de abril del corriente año. 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en núblira subasta el inmue
ble 8i?uiente: "L ote  de terreno nú
mero 24-N , de la LotiScación Planes 
del Berrinche, sita en Comayagüela, 
cuyos límites y  dimemmones son: ai 
Norte, veinticinco m etros sesenta y  
siete centímetros, con lote número 
23-N ; al Sur, veinticinco m etros se
senta y siete centímetros, con lotes 
números 5K, 6K y  7K , calle de por 
medio: al Este, doce m etros cincuen
ta  cenümetros, con lote 9-Q . calle de 
por medio: con una extensión super- 
ficiai de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuadradas con ochenta 
centésimas de vara cuadrada. Hubo 
este inmueble por compra que hizo a! 
señor Adolfo S. M id ^ ce  y  otroA me
diante Escritura Pública autonzada 
por el Notario don Edgardo Cáceres 
Castellanos, con fecha cuatro de los 
com entes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. M ejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, müa-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tezaetsalpa, C., HonAMM, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972
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BANCO CBNTRAC DE HONDURAS

a B N n  vvi rA R T ta sro  ANATwtR.
Jefe Depto. Cambloa.

draisda con ladrillo de cemento, cu
bierta de tejas, teriendo seis piezas 
rn la primera planta, y tres piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavadero y  
pila de agua e instalaciones de luz 
< I^ctrica: pintada con pintura
de aceite, teniendo además, en el fon
do, una pieza grande doaünada a 
taller de mecánica y  garage, paredes 
de piedra, cubierta de asbesto, c<m 
su correspondiente portón de hímro. 
El inmueble descrito se encuentra 
inscrito a favor del ejecutado A m ul- 
fo  Zúñiga, bajo el N^ 234, folios 319 
al 321, del tomo 241, del Registro de 
la propiedad, de este departamento de 
FSaneisco Morazán. E l inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
por Perito nombrado, en la cantidad 
de Trece Mi! Novecientos V ^ H ú n  
Lempiras (Lps. 13 .921.00), y  serenuL- 
tará para con su producto hacer pago 
a! señor Fem ando Zelaya S., de canti
dad de lempiras que es ^  deberle d  
s ^ o r  A m ulfo Z ú ñ ^ . Se advierte 
que por tratarse de primara licitación, 
no se admitirán p o d r a s  que no cu
bran las dos terceras partes d ^  aim^ 
luo, y  sin que hagan el respectivo 
depóáto.— ^Tegucig^pa, D . C., 6 de 
marzo de 1973.

J. FausCno L a in ^  ü t, 
SecrefwTO.

ff) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello onp dice: "Juzgado de L eb M  
de lo  ChdL— T ^ d g a lp a , F . M .. Hon
duras.

Del 9  al 3 1 M . 73.

Í3  in&aserito. Secretario dd  Juz
gado de Letras Prim ero de lo C5v3, 
del depaartan^to de F ran d sw  h^¡ra- 
zán, al púbüoo oü goaoral, hacesabear: 
que en la audioMia señalada para d  
dia viernes ads de abril entrante a  
las nueve de la mañana, y  en si lo&d 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
e n p a M io a a n b a s ta  loa signiaotea 
ínmueMes: a) ^T^ote mareado coa ¿  
número 29-1 de la  LctiScsjciánf dSB&- 
minada "E l  T tigal', situado aa  el 
lugar llamado E l Trigo, aldea, de E l  
HaijUo, de esta jurisdicción; lote (pm 
tiene un área de vein íem il varaaeua- 
dradas. con estos lim ites eapaciaiaa: 
al Norte, prt^iadad del m gauaso  
Eugenio M t^na hijo, doaeiantos aieta 
metros, en  una linea con úiflodonsa  
a noventa grados a d : ciento q!íÍM s 
metros, cuaroita y  un m etros cin
cuenta y  un m etros, por lo cual dí 
terreno afecta la form a de una es
cuadra; al Oriente, con propiedad del 
Ingeniero Eugenio Mtúina hijo, cin
cuenta y seis m etros, m ed ian a  calis; 
y  al Poniente, con lote 29-1  " A " ;  
lote marcado con el número 29-1-A , 
de la denominada Lotificadora E l 
Trigo, situado en el lugar llam ado BI 
Trigo, aldea de E l H atillo, de esta 
jurMdicción. lote que tienen un área 
de cinco mil setecientos ochenta y  
seis varas cuadradas trece centésimas 
de vara cuadMda, con estos limites 
especiales: A l Norte, con propiedad 
del Ingeniero Eugenio Molina hijo.
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mediando calle; al Sur, propiedad del 
mismo Ingeniero M o l i n a  hijo; al 
Oriente, con lote número 29-1 ; y al 
Poniente, con propiedad del Ingemero 
Molina hijo, y con lote de doña María 
de Díaz Gómez; inmueble a favor 
señor Carlos Hum berto U d és Sierra, 
con el número 105, folios 209 al 212, 
del tomo 211, del R egistro de la Pro
piedad Inmueble, de este departa
mento; b) Polígono número Dos, Tie
ne un área superficial de cuarenta y 
cuatro mü novecientos ochenta y 
nueve metros cuadrados cuarenta y 
dos centésimas de m etro cuadrado, 
equivalente a sesenta y  cuatro mil 
quinientas veintiséis varas cuadradas, 
treinta y siete centésimas de vara 
cuadrada, colindando a sí: al Norte, 
propiedad de Carlos Vaüadares; al 
Sur, propiedad de Jesús Cortés; al 
Este, propiedad de Carlos Herrera; 
y  al Oeste, con el inmueble denomina
do Polígono Uno, propiedad del mis
mo declarante señor Carlos H . Uclés. 
Este terreno demarcado con el nom
bre de Polígono Dos, tiene la cabida 
de los inmuebles que se encuentran 
inscritos a favor del s ^ o r  Carlos 
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 44, folios 198 al 204, del tomo 
203, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento; c) Terreno d ^  
Polígono número Uno. Tio^e una área 
superficial de setenta y  cuatro mil 
novecientos cincuenta y  ocho metros 
cuadrados veinticinco centésimas de 
metro cuadrado, equivalentes a ciento 
siete mil quinientas varas cuadradas 
sesenta y dos centésimas de vara 
cuadrada, colindando así: al Norte, 
con propiedad de M iguel Varela; al 
Sur, con propiedad de Loreto Pagoa- 
ga ; al Este, con terreno del Polígono 
Número D ^ , de propiedad del mismo 
declarante.señor Carlos H . Uclés; al 
Oeste, con propiedad de Miguel Va- 
r ^ .  Este Polígono Número Uno 
corresponde ál inmueble que aparece 
inscrito a favor del señor C a r l o s  
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 150, folios 405 al 407, del tomo 
206, del Registro de !a  Propiedad In
mueble, de este departamento; d) So
bre los derechos que le corresponden 
al señor Carlos Humberto Uclés 
Sierra en el siguiente inmueble: "L o 
te de terreno ubicado en el lugar 
Lodo Prieto, en las inmediaciones de 
la aldea de E l Carrizal, con una ex- 
teni^ón superñcial de siete manza
nas, más o menos, mendo de una su- 
perñcie irregular, es decir, quebrado, 
con pendientes que oscilan entre quin
ce y  treinta por ciento y cincuenta 
por ciento con pendientes entre cua
renta y  cincuenta, siendo sus límites 
espeoales los sigu ioites: al Norte, 
con propiedad de A lfonso Sansone; 
al Sur, con terrenos ocupados por el 
d<̂ ^̂ ósito maderero de la  Agencia 
bos-CaHbe, camino que conduce a la 
aldea de BÍl Carrizal de por medio; 
al Este, terrenos de canteras de Isi
dro López Cañizales y  otros; y, al 
OMte, propiedad de A A erto Laitano 
y  dál que habla, carretera del Norte 
de por medio. Derechos inscritos a 
favor del señor Carlos Humberto 
U dés Sierra, con el número 4, folios

NOTA: A los auscriptores de 

LA GACETA, se les hace saben 

que tres meses después no se 

admiten reciamos.

LA DIRECCION.

7 al 9, del tom o 242, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento. 
Los inmuebles relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Doscien
tos Mü Lem piras, y  se rematarán 
para con su producto hacer pago al 
Banco de E l Ahorro Hondureño, S. A . 
y al Banco La Capitalizadora Hon
durena, S. A ., de cantidad de lempi
ras que es en adeudarles el señor 
Carlos Humberto U d és Sierra. Se ha
ce la advertencia de que por tratarse 
de segunda licitación, es hábil cual
quier postura que se haga.— ^Teguci- 
galpa, D . C . 16 de marzo de 1973.

é . FansHmo Lannez M .
Secretaño.

(f)  J. Faustino LAÍnez M . H ay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras l'' 
de lo C3vil.— ^Tegucigalpa.— ^Fran- 
daco M orazá" — ^Ww^uras".

Del 21 al 29 M . 73.

E l intrascrito, Secretario del Juz
gado 2 de Letras de lo CivR, de! de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los efec
t o  de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el loca! que ocupa 
este Despacho, él dia jueves veinti
nueve do marzo del corriente año, a 
ls.5 diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble em bargado: 'Tina casa de 
piedra y  ladrillo, de una sola planta, 
compuesta de cuatro dormitorios, sa
la, comedor, cocina, dos baños M n 
sus servicios de agua y  luz déctrica 
y  alcantarillado, todo con piso de 
ladrillo de cemento, techo de láminas 
de asbesto cielos machihembrados, 
con balcones de hierro, en un solar 
situado en la  lotificación 1 ^  Cruci- 
tas de Comayagüela, D. C ., niaTcado 
en el plano respectivo con el número 
ochenta y  dos (8 2 ), que mide y  li
m ita: al N orte, nueve metros treinta 
y  un centímetros, con lote número 
ochenta y  uno; al Sur, nueve metros, 
con calle; al E ste, diecisiete metros 
noventa y  cinco centhnetros, con lote 
número ochenta y  tres; y , al Oeste, 
veinte m etros setenta y  nueve centí
m etros, con lote setenta y  nueve*'. 
IcscHto el dominio del anterior in
mueble, a favor de los señores: Faus
to Díaz Carias y  Rosario Torres de 
Díaz, con el N^ 61, folios del 165 al 
168, del Tom o 217, d ^  R ^fistro de 
la Propiedad de este depa^amemto. 
Dicho inmueble y  sus mejoras, fue 
valorado en la suma de Diez I¡B1 
Trescientos Ochenta Lempiras, y se 
rematará para con su producto, ha

cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y costas que aM 
en deberlo los señores: Fausto Díaz 
Carias y Rosario Torres de Díaz, ai 
Banco Átlántida, S. A . Se advierte 
a los interesados ^ue por tratarM 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las des 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
— ^Tegucigalpa, D .C., 2 de marzo de 
1973.

Joaquín Murilío M., 
Secretario.

( f 1 Joaquín MuriHo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2*̂  de lo 
Civil.— Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.— Honduras".

Del 6  al 28 M . 73.

E l infrascrito, Secretario de! Juz
gado Seg;undo de Letras de lo CSvH, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día lunes veíntiir^ &  
abril del corriente año, y  a las diez ^  
la mañana, en él local que ocupa este 
Despacho, se ro n ata ^  en pública 
subasta d  s^;uiente inmueble: Lo& 
de terreno Número *Rece-D, de la Lo- 
tiHcación Planes dél Berrinche, situa
da en este Distrito Central, cuyos 
lim ites y  dimensiones son: aí Norte, 
mete metr<M$ cincuenta c e n ^ ^ ro s , 
con Bloque "H ", calle de por meíBo; 
al Sur, siete metros cincuenta centi- 
m etros, con lote D-dieciséis; al Este, 
treinta m etros con cincuenta centí
m etros, con lote D-doce; y, al Oeste, 
veintinueve metros con noventa cen
tím etros, con lote D-catorce; este lo
te de terreno descrito tiene una ex
tensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con sesen
ta y  tres centésimas de vara cuadra
da, estando construidas en calidad de 
m ejoras en el lote anterionnente des
crito y  deslindado, una casa de dos 
pisos, c<m8truida de piedra y  ladííHo, 
consta el primer piso de una de 
siete m etros con cuarenta y  dneo 
centímetros de frente por nueve me
tros de fondo .dividido en dos ídezaa, 
toda la pared del frente de piedra de 
color, con una puerta y dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemento; 
en el segundo piso se encuentra BMSh 
tado sobre vigas de concreto, un solo 
salón, piso de madera machihembrar 
da, encielada, techo de asbesto y  mar 
dera; en él primer piso hay hisinlade 
baño y  servicios sanitarios; mi d  se
gundo piso se encum^tra un tanque 
para agua potable, con capaddad pa
ra trescientos galones; ínstaladón 
completa de luz eléctrica; un sótano, 
de cuatro m dros con sesenta eeuti- 
m etros de frente por tres metros 
ochenta y  cinco cenümetros de fondo 
y  dos m etros cuarmtta y  dnco eend- 
m etroe de alto. El reato dd adar ae
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MGMSOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOORAHCOS 
WAaONALES, DEL DE ENERO AL 28 DE FEBRERO, 1973

EN ER O , 1978

PUBLICACIONES................... ............................. -...... L 5,725.00

VENTA DE G A C E T A ........................ ............... -.....  247.00

FACTURAS CAN CELADAS  ................. .............. 3,304.73

SUSCRIPCIONES_____________ __________________  1,930.00

L  11,206.73

FACTURAS P E N D IE N T E S _______________________________ __ 4,627.75

TOTAL PR O D U C C IO N ....

hondurena, de !a marca de fábrica 
denominada:

................. L  15,834.48

1973
PUBLICACIONES ...............................................—  L  6,847.00

VENTA DE GACETA ................... ..................... —  135.60

FACTURAS C A N C E L A D A S___________________  267.08

SUSCRIPCIONES________ ________________________ 2,266.00 L  9,515.58

FACTURAS PENDIENTES ------------ ---------------------------------------  4,021.75

TOTAL P R O D U C C IO N ________________________

R E S U M E N :

PRODUCCION E N E R O .....

PRODUCCION FEBRERO

L  13,537.33

L  15,834.48  

13,537.33

TOTAL P R O D U C C IO N ..................................... -........  L  29,371.81

Tegucigaípa, D . C., 3 de nmrzo de 1973.

M IGUEL A . OCNOA  
D ÍTectoT.

encuentra ocupado por una galera de 
BtadMra cubierta de lámina, de quince 
metros, con cuarenta y  cinco centí- 
HMtros de fondo, estando inscrito el 
dominio a favor de! señor Juan A r
mando Robles Peña, con d  número 
dentó sesenta y seis (1 66 ), folios 
dosdemtos cincuenta y  tres (253) al 
doscientos óneuenta y  cinco (2 55 ), 
de! tomo ciento ochenta (1 80 ), del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento de Francisco 
Morszán. Asimismo, se advierte que 
por tratarse de primera licitación, nq 
m admitirán posturas que no cubran 
hs dos terceras partes del avalúo, el 
eaai asciende a la cantidad de Trein
ta Mil Lempiras.— ^Tegucigaípa, D . C ., 
32 de marzo de 1973.

REGISTRO D E  M AR CAS

Joaquín Munüo, 
SeoretMio

palabra, según el clisé, marca que 
ampara, dM ingue y  protege artícu
los de papelería; instrumentos para 
escribir y  para dibujar; tintas y  re
llenos con tinta para instrumentos de 
escribir y  de dibujar, m arca que se 
aplica o S ja  a  los artículos y  produc
tos mismos o a los paquetes, enma<- 
ques, cajas, latas, sacos, bolM s, m r- 
dos, bultos y  Mivoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, niarbetes, ida- 
cas, relieves, estampados, estarddos 
y en las otras form as y  modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo  
cual se agregan loe demás documen
tos de ley.— ^Tegucigaípa, D. C., doce 
de febrero de mil novecientos seten
ta y  tres.— ^Jorge Fidel D urón". Lo 
que se pone en conocimiento d ^  pú
blico para los efectos de ley.— ^Tegu- 
cigalpa, D. C-, 23 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9, 19 y  29 M. 73.

& I^ M .s I18 ATS.

B3 infrasciito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "R egis
tro y  depósito de una marca de fá
brica.— Jefatura de Estado.— Secre- 
tatía de Ekx)nomía.— Ên representa
ción de la compañía **THE G ILLE T
TE  CO M PANY", una corporación or
ganizada y  existente, conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, ma
nufactureros, industriales y  comer
ciantes, domiciliados en el Prudential 
Tower Buüding, Bostcm, Massachu- 
setts 02199, Estados UnidM  de Am é
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y  depósito, como marca inicial

E3 infrascrito. Registrador de Pa^ 
tentes y  Marcas de Fábrica, d^)O i- 
diente de la Secretaria de Ecommnía, 
hace saber: que con fecha veinütrés 
de febrero de! año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "R egis
tro y  depósito de una marca de fá
brica.— Jefatura de Estado.— Secre
taria de Economía.— E n representcb- 
ción de la compañía "T H E  GILLET
TE C O M PAN Y", una corporación or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Delawsre, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en el Prudential 
Tower Building, en Boston, Massachu- 
setts 02199, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca inicial 
hondurena, de la marca de fábrica 
denominada:

E
palabra, según el clisé, m area que 
ampara, distingue y p r o t^ e  artícu
los de papelería; instrumentos para 
escñbir y  para dibujar; tintas y  re
llenos con tinta para instrumentos de 
escribir y  de dibujar, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y  produc
tos mismos o a ios paquetea, empa
ques, cajas, latas, sacos, bolsas, fa r
dos, bultos y envoltorios que los 
ctm tieim , por medio de impresímies, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y  en las otras formas y  modos gmie- 
ralmente acostumbrados en el comei^ 
ció y  MI la industria, para todo lo 
cual ae agregan los demAs documen-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábri
ca, dependiente de la Secietaría de Economía, hace saber: que 
con fecha veintiuno de febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de 
fábrica.— Jefatura de Estado.—Secretaría de Economía.—En 
representación de la compañía REEMTSMA CIGARETTEN- 
FABRIKEN G.m.b.H., una corporación organizada y existen
te conforme a las leyes de la República Federal de Alemania, 
manufactureros, industriales y comerciantes, domiciliados en 
Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, Alemania, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fá
brica denominada: ''A  S T O E"", empaque, según el clisé y

conforme al adjunto certificado de registro N- 896.717, del 24 
de agosto de 1972, de la Oficina Alemana de Patentes, marca 
que sin distinción de tamaño, ampara, distingue y protege 
tabacos, cigarros, cigarrillos, rapés y artículos para fumado
res, tales com o: pipas, boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras de metal no precioso, 
cigarreras y tabaqueras en general, yesqueras, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y productos mismos, o a los envases, 
latas, sacos, bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos, y en las otras form as y modos general
mente acostumbrados en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.— T̂egu- 
cigalpa, D. C., ocho de enero de mií novecientos setenta y 
tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 21 
de febrero de 1973.

A dd M  Lópeáí 
Registrador.

9,19 y 29 M. 73.

tos de ley.— ^Teguci^loa.. D. C.. doce 
de febrero de m il seten
ta. y tres.— Jorere Fidel Dnró'^". Lo 
que se pone en oonoeimieT'to oú- 
büco para, los efectos de ley.— Tecn- 
cigaJpa, D . C., 23 de febrero de 1973.

Adán Lónez Pineda, 
Registrador.

9, 19 y  29 M . 73.

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
para los fines legales y  subsiguientes, 
ai público en general, hace saber: que 
en Sentencia dictada por este D e ^ ^ - 
cho con fecha v ó n titr^  de Bsatzo d d

ano en curso, fueron declaradas las 
señoras Olga Eurdilia Sánchez viuda 
de Tercero, Aminda Eluvina Sánchez 
d e Am ador, Olimpia Sánchez de Flo
res, Consuelo Sánchez de Inestroza 
Donatila Sánchez de Lagos, Zoila Es
trada Salinas Lanza de Andino, ac
tuando esta última p or si, y en re
presentación de sit menor hija Ledy 
A vila Salinas, herederas testamenta
rias, de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su defunción dejara su 
difunta madre y abuela respectiva
mente doña Celestina Lanza Figue- 
roa, y  se les con ch ó  la poseá&t 
efectiva de la misma.— ^Tegucígalpa, 
D. C ., 28  de marzo de 1973.

Armando Matute Fortm, 
Secretario.

(f)  Arm ando Matute Forthi. Ih y  un 
sello que dice: 'Juzgado de Letras 3̂  
de lo Civil.— ^Teguci^pa, Francisco 
Morazán.— Honduras".

29 M . 73.

Viene de la la página
que el M inisterio de Hacienda y  Crédüíe Pú
blico designe. — Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Meardo ZM ga A.

Acuerdo N* 19*1

Tegucigalpa, D. C., 20 de septlMnbre de 
1972.

B1 Presidente OonsHtuciona! de la Repd- 
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Porfirio Gos- 
zález y  Susana Brizuela, vecinos de Pro
greso, Yoro, previo entero de (L 19.M) 
diez l^ p ír a s , en la oñeina que el Minis
terio de Hacienda y  Crédito FúMioo desig
ne.— Conauniquese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZCsdgs A

Acuredo N* 1942

Tegucigaipa, D. C., 20 de septismlM ds 
1972.

E i Presidente Constitucional ds !s Rspó- 

M lca.

A C U E R D A :

Dispensar la puMleacíón de edicias para 
contraer matrimonio civil, a Gerardo Pise- 
da y  M aría Celea Sánchez, vednos ds Pi- 
raera, L onidra, previo Mttero de (L 1M9I 
distz IsenpiraA, la  oHcina que ^
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tcrío de Hacienda, y Crédito PúMico desig
ne.—Comuniqúese

RAM ON E. CRUZ

Ei Secretario de Estado en los Despa 
ehoa de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A .

Acuerdo N*' 1947

Acuerdo 1943

Te^vcígalpa, D. C., 20 de septiembre de 
1W3.

Ba Presidente Constitucional de la Repú-
Mca,

A C U E R D A ;

M spwsar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Charles Ro- 
bMt Herrón y Celia Cristina Pigueroa, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
cutero de (L  10.00) diez iempiras, en la 
oOdna que el Ministerio de Hacienda y 
<M ^to Público designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zániga A -

Acuerdo N* 1944

Tegucigalpa, D. C., 20 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constituciona! de ia  Re
pública.

ACUERDA:

DíapwMar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roque José 
Mario Alemán Garcia y  M arle Guadalupe 
Martínez Barahona, vecinos de Tegucigal- 
pa, D. C-, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M inisterio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa-
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N  ̂ 1946

Tegucigaipa, D. C.. 20 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constituciona! de la  Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Ma- 
yorga Cárcamo y Azucena M artínez Quí- 
Mnez. vecinos de Concepción de María, 
Choiuteca, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en ia oficina que el M inisterio 
de Hacim^da y  Crédito Público designe. 
—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Goberaactóñ y Justicia.

Ricardo ZAaiga A*

Tegucigalpa, D. C., 20 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civü, a V íctor Ma
nuel Pineda y  Francisca Estenia Rápalo, 
vecinos de Víllanueva, Cortés, previo en
tero de í 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.-—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos oe Gobernación y Justicia,

R icardo Zúniga A ,

to Medina M artínez, y  Ernestina Trejo Sal
gado, vecinos de Tegucigalpa, D. C-, previo 
entero de iL  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que ei M inisterio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese*

Acuerdo N* 1949

Tegucigaipa, D. C., 20 de septiem bre de 
1972.

El Presidente Constituciona! de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicisos para
contraer matrimonio civil, a Rubén Men
doza Banegas y  Marta Fidelina Escoto 
Velésquez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina oue el M inisterio de Hacienda 
y  Crédito Público designe — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Ei Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N  ̂ 1950

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiem bre de 
1972.

E! Presidente Constitucional de !a  Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrlmomlo civn, a César Augus-

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N* 1948

Tegucigalpa, D. C., 20 de septiem bre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
bilca,

ACUERDA:

IMspensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio c i ^  a  Dagobesto 
Palma Hernández y  Rosa Parada Alm enda- 
rez, vecinos de San Pedro Sula, Cortés, 
previo mttero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la  cecin a que el M inisterio de Hacienda 
y  Cfédito PúMico designe.—Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ

B! Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ' 1951

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la R e- 
púbilca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lisandro Cruz 
y  Natividad A lvares, vecinos de Progreso, 
Yoro, previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en ia oficina que el M inisterio de 
Hacienda y  Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

RAM ON B. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de G obentadón y  Justicia,

R icardo Zúniga A .

Acuerdo N* 1952

Tégucigaipa. D . C., 21 de setiem bre de 
1972.

Ei Presidente Constituciona! de la  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Narciso Ro
dríguez y  Zoila Velásquez, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R icardo Zúniga A .

Acuerdo N  ̂ 1953

TeguptgaJpa, D. C., 21 de septiembre de 
1972.

B! Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a R odolfo Her
nán Nolásco y  Petrona Inestroza, vecinos 
de Brandique. Lempira, previo entero de 
(L 10.00) diez iempiras, en ia oñeina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

Ei Secretario de Estado en loa Dospa*
ehOB de Gobernación y  Justicia,
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Acuerdo N ' 1954

TegucigaJpa., D. C., 21 de septiembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Repú- 
bUca,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  M arco Tuiía 
Nieto Gallardo y  A lda E stela M ejia Ríos, 
vecinos de Teyucigaipa., D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lem piras, en la o fi
cina q[ue el M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.— Comuniqúese

RAM ON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos
de Gobernación y  Justicia,

R icardo Zdniga A.

Guitarro y  Sandra Aguirre. vecinos de 
San Pedro Suia. Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez iempiras, en la oficina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

Ei Secretario de ílstado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zdniga A .

Acuerdo N^ 19S5

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 
1972̂

Ei Presidente C onstitucicna! de la Repú
blica.

ACU ERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer matrim onio civil, a José Carlos 
Ponce y Consuelo Andino López, vecinos 
de Teaucígalpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lem piras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.— Comuniques

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

R icardo Zúmiga A

Act^erdo N* 195$

T ^ udgaipa , D. C.. 21 de a^ tion bre de 
1972.

El Presidente Cwstituáensl de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m aM m onio civil, a José Víctor 
Avelar y Natalia V ésquez Cárcamo, vecinos 
de Santa Rita, Y oro, previo encero de -. 
(L  10-00) diez lem piras, en la  oficina qne 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe^— Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R icardo Zdniga A

A cuerdo hP 1957

T^^fucigalfm, D . C., 21 de septiembre de 
1972.

El Presidente in s titu c io n a l de la Repú
blica.

AruERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer ntatrímon io civil, a  Serafín Paz

Acuerdo N ' 1959

Tegueigaipa, D. C., 22 de septiembre do 
1972.

El Presidente Constitucionsl de le Re- 
públiee,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Encamación 
Hernández Pineda y  Carolina M ejia, veci
nos de Santa Rosa de Chpán, previo entero 
de {L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el M inisterio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Ricardo Zúniga A

A cuerdo N* 1959

Tegucigalpa. D. C-, 22 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Luis Alberto 
Durón V allejo y  Reina M atia E*únas Cár
camo, vecinos de Tegucigalpa, D. C-, previo 
^ te ro  de (L  10.00) diez iempiras, en ia 
oficina que el M inisterio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los De^a^ 
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N* 1960

Tegucigalpa, D. C., 22 de septionbre de 
1979.

E! Presidente ConsOtucíonaí de ia Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicadón de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Raúl Am ilcar 
Ram írez R ivera y  Nidia Pérez Flores, ve- 
cinos de O jojona, Frandsoo Morazán, pre
vio entero de (L  10 00) diez lempiras, en la 
oRcina que el M inisterio de Hacienda y  
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en loe Despa- 
eltos de C obem adón y  Jsjsticia.

Acuerdo N'' 1961

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucionai de ia Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Bautista 
Barahona Espínoza y  María Marta Sierra 
Domínguez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de ÍL 10.00) diez lempirs^ 
en !a  oRcina que el Ministerio de Hadeada. 
y  C rédi^  PúM ico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Meardo Zúniga A

Acuerdo N* 19M

Tegucigalpa, D. C.. 22 de septiembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucionai la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raimundo 
D iego Aranda y  Ondina Jean Meléndez. 
vecinos de Tegucigaipa, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en ia ofidns 
que el M inisterio de Hacienda y Crédito 
Pübiico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R i d ^  Z út^ a  A

Acuerdo N* 1963

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Amilcar Gar
cía  R . y  Esperanza Zelaya, vecinos de San 
Antonio, Intibucá, previo mitero de . . . .  
(L  10.00) diez lempiras, en la ofM aa que 
el M inisterio de Hacienda y OédMo Fú- 
M ico designe.—^Comuniqúese.

RAMON E  CRUZ

E l Secretario de Estado en loe Detpa- 
chos de Gcbem ación y Justicia,

Ricardo ZUMga A

Acuerdo N* 1964

Teguc^ralpa, D. C.. 22 de septienúne de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la puMicación de edtetoa para
eoHiráer matrtmbníó civil, a Jcaá
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Saazo y Maria Jesús Ibarra, vecinos de 
San Pedro Su!a. Cortés, previo entero de 
íL  M.OO) diez tempiras. en ia oficina que 

-eí Ministerio de Hacienda y Crédito PübU- 
éo designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Ei Secretario de Estado en ios Despachos 
-da Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúmiga A .

Acuerdo N* 1&6$

TegueigaipaL, D. C., 22 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de ia Re- 
Túbiica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer naatrimoaio civil, a Garios Ar
mando Navarro y Beiinda Flotea Gómez, 
w in oa  de San Pedro Suia, Cortés, previo 
entero de (L  lO-OO) diez iempiras. en ia 
oCcina que el Ministerio de Hacienda y 
Ctódito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa- 
Choe de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo 1966

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 
1972.

Et Presidente Constitucional de la Re- 
púNica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Agustín M ar
tínez Castro y  Susana Izaguirre, vecinos 
de Cédros, Francisco Morazán, previo en
tero de (L  10.001 diez lem piras, en la  o fi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré- 
ditp Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N ' 1967

T eguc^ipa, D. C., 22 de septiembre de 
1972.

El Presidente ConAitucíona! de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
ecntraer matrimonio civii. a Raúl Carta
gena Sánchez y Dolores Guifarro Fúnes. 
vecinos de Roatán. Islas de la Rabia, pre
vio entero de (L 10.001 diez lempiras, en 
le oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designo—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Bi Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 1968

Tegucigaipa, D. C.. 22 de septiembre üe 
1972.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Carlos Antonio 
Gil Padilla y EUzabeth Canales Tobar, ve
cinos de Tegucigaipa, D. C.. previo entero 
de (L  10.00) diez iempiras. en la oficina 
que ei Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R icardo Zúniga A .

Acuerdo N ' 1969

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiem bre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a M ^uel V ega 
Montoya y María Isabel Colindres Borjas, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C-, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de H acienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de GobemacMm y  Justicia,

R icardo Zúsdgn A .

Acuerdo N^ 1979

Tegucigalpa, D. C., 23 de setiem b re de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la R e
pública,

ACUERDA:

Dispensar ia pubHcacíón de edictos para 
contraer matrimonio civH, a René de Jesús 
Gómez y  Alejandra Barrientoe López, ve
cinos de Tegucigalpa. D . C.. previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en ia  oHeina 
oue el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 1971

Tegucigalpa, D. C.. 23 de septiem bre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la  Re
pública.

ACUERDA:

Disoensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a  José Isabel

Matute Rojas 3- M aría Magdalena Munguía 
Umanzor, vecinos de Catacamas, Oiancbo, 
previo entero de 10 00) diez lempiras, 
en la oHcina que el M inisterio de Hacienda 
y Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A-

Acuerdo N*̂  1972

Tegucigalpa, D. C., 23 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Trinidad Me
dina Martínez y  Lucila R ivera García, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lem piras, en la oficina 
oue el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R icardo Zúniga A .

Acuerdo N* 1973

Tegucigalpa, D. C., 23 de septiembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Re- 
pública,

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civii, a José Leonel 
Figueroa y  Sandra M argarita Sierra, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo mitero 
de (L  10 90) diez lem piras, en la oficina 
que ei Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ.
Ei Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúrdga A*

Acuerdo N^ 1974

Tegucigalpa, D. C., 23 de septiembre de 
1972.

E! Presidente Constitucional de la Re
pública.,

ACUERDA:

Dispensar la publicardón de edictos para
contraer matrimonio civil, a Perfecto M o
lina Suazo y  Rutilia de los Angeles Ponce 
Bonilla, vecinos de M orocelt. E l Paraíso, 
previo entero de (L  19.00) diez iempires, 
en la oficina que el M inisterio de Ha
cienda y  Crédito Público designe.—Comu- 
n'quese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



10 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS.— TEGUCIGALFA, D. C., 29 DE MARZO DE 1973

Acuerdo 1975

Tegucigalpa, D. C-, 23 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

A CU E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Justo Mara- 
diaga Mejia y  Liduvina Escobar Martines 
vecinos de Choluteca, Choluteca, previo en
tero de (L  10.00) diez lem piras, en la o fi
cina que el M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.— Comnuiquese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

M cardo Zúnlga A.

A cuerdo N* 1976

Tegucigalpa, D. C.. 23 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re 
pública,

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Guillermo 
Santa Cruz Benavides y  Marta Antoníeta 
Salazar GAmez, vecinos de Jesús de Ootoro, 
Intibucá, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y  Crédito Público designe. 
—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de E stado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R icardo Zúnlga A.

A cuerdo N"" 1977

Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACU ERD A:

Dispensar la pubHcaci<h^ de edictos para 
contraM^ m atrim onio civ il, a  Juan Di(mlS30 
Aguilera M artínez y  F rancisca López Ba- 
quedano, vecinos de Concepción de María, 
Choluteca, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

Ei Secretario de E stado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Lainez A . e Irm a Gehovany Gúzman H., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que ei M inisterio de Hacienda y Cré
dito Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N* 1960

Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Angel María 
López y Herm inia García Reyes, vecinos de 
San Rí^faeV Lempira, previo entero de . 
fL  10.00') diez lem piras en la oficina oue 
el M inisterio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— ComunioYtese.

RAMON E. CRUZ.

El Sec'̂ ^^ri'̂  <̂ e E*!tHdo en los Despa
chos de (Soberna ción y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N  ̂ 1981

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 
1972.

E l Presidente Constituclcínal de ^  R e
pública,

ACUERDA:

Dispensar !a  publicación de edictos para 
cont'^er m atrim onio C '^ . a Angel Camilo 
Aguila^ C . V Txwrdes Flores Serrano, ve
cinos de Te?uci?aJpa. D. C., previo entero 
de (L  10 001 diez lemniras. en la oficina 
"M# el M inisterio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado ^  los Despa
chos de Gobw naeión y  Justicia,

Rtcasdo Zóndga A .

Acuerdo N* 1978

Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 
1972,.

El Presidente Constitucional de !a R e
pública,

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edictos pan  
contraer matrimonio civil, a Carlos Alfredo

Acuerdo N* 1983

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a James Cartsn 
W oods y  Roselyn Carmina Merren, vecinos 
de Reatan, Islas de la Bahía, previo entero 
de (L  10.001 diez lempiras, en la oficina 
que el M inisterio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despsf- 
chos ds Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúaíga A.

Acuerdo N* 1984

Tegucigalpa, D. C., 27 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Pê
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Wllfredo Oso- 
rio Betancourt y  María Dolores Rodríguez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Desps^ 
ehos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zdsdga A-

Acuerdo N* 1982

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a José Nelson 
Durón VAsquez y  M aría Luisa Bustamante 
Suazo, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  lÚ.OO) diez iempiras, en 
la oficina que el M inisterio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese..

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A-

Acueraa N* 1965

T egucig^pa, D. C., 27 de septiembre dst 
1972.

El Presidente Constítuclsasd db' Mr Rŝ - 
púMlca,

ACUERDA:

Dispensar la puMicación de edistss psat 
contraer matrhnonio civil, a Jorge Rodól- 
fo  G am er Pocas y  Gloria Esperanza Duar- 
te, vecinos de Tegucigalpa, D. C., prevür 
entero de (L  10.00) diez lempiras, ea la 
oficina que el Ministerio de Rscissxia y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RéCMON E. CRUZ

Ei Secretario de Estado en los Dstspa- 
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricaido Zúniga A.

Acuerdo N ' 1986

Tegucigalpa, D. C , 27 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer naatrimonio civil, a Juan José
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Síny y  Suyapa. Bueno Paz. vecinos de Te- 
gucigaipa, D. C., previo entero de .
(L 10.00) diez iempiras, en ia  oficina qi.e 
el MMaterio de Hacienda y  Crddito Pú- 
Mico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en ios Despa- 
otKM de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zámiga A .

Acuerdo N" 1087

Tegucigaipa, D. C., 28 de septiembre de
W 2.

Ei Presidente Constitucional de la  R c- 
pOMica,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rubén An- 
drade Cruz y  Susana Caballero, vecinos de 
Tegueigalpa, D. C., previo entero de .
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú- 
Mico designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N* 1988

Tegueigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la R o- 
pObüca,

ACUERDA:

DispHisar la publicación de edictos para 
eantraer matrimonio civil, a M arco Antonio 

Raima y  Terla Maria Avila, vecinos de Co- 
mayagua, Cómayagua, previo entero de . 
(L 10.00) diez iempiras. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pd- 
DÜeo designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en ios Despa- 
ehee de Gobernación y  Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 1991

Tegueigalpa, D. C., 29 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Issa Cana- 
huati y Antonieta Handal, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de . . .  
(L 19.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio óe Hacienda y Crédito Pü- 
biieo designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N  ̂ 1990

Teguc^alpa, D. C.. 28 de septiem bre de 
T972.

8E1 Presidente Constitucional de la Re-

Acuerdo N* 1992

Tegueigalpa, D. C., 29 de septiembre de 
1972.

E! Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco 
Martínez y  Maria Magdalena Henríquez, 
vecinos de Guanaja, Islas de la Bahía, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el M inisterio de Hacienda 
y Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zómlga A

ACUERDA:

Dinoensar la publicación de edictos para 
coat^er matrimonio cívi!. a Saúl Rubí 
R u w s  v Maria Tomasa Cabrera Centeno, 
vedmoe de San Ignacio. Francisco Morazán, 
previo enteco de fU 10.00) diez lem otrss. 
en la efieî ^a one el Ministerio de Hacienda 
y Crédito PüMico designe.— Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

K cardo Zúniga A

Bl ^leeretario de Estado en los Despe-
lásw de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N  ̂ 1994

Tegueigalpa, D. C., 29 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional da la R e
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
Medina Rodríguez y  Alicia Lelva Toro, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, pre
vio entero de (L  10.90) diez lem piras, en 
la oficina que el M inisterio de Hacienda 
y  Crédito FúMico designe.—Comuniqúese.

RAMON B. O tU Z.

El Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zdndga A .

Valle Raudales y  Berta. Lilia Maírena, ve
cinos de Tegueigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez iempiras, en la oficina 
que el M inisterio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.— Comuníquese-

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N '' 1996

Tegueigalpa, D. C., 30 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la R e
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Para- 
jón Banegas y  Lidia Ondina Flores C., veci
nos de Olanchíto, T oro, previo entero de 
(L 10.00) diez lem piras, en la oficina que 
ei Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zdniga A

Acuerdo 1997

Tegueigalpa, D. C., 30 de septiembre de 
1972.

El Prendante Constitucional de la Re
pública.

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civii, a  Osear Fer
nando Zeiaya y  N ody Leonor Sandoval 
Acuña, vecinos de Oianchito, Toro, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oñclna nue e! M inisterio de Hacienda y 
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

E! Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N  ̂ 1995

T ^ cíg a lp a , D. C-, 30 de septiembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la R e
pública.

ACUERDA:

Dispensar la pubiicación de edictos pare
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel

Acuerdo N* 1999

Tegueigalpa, D. C., 30 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la  R e
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Flavio Ortega 
y  Ligia de Jesús Hernández M ore!, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L  10.00) diez lemiyiras. en la  oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

Ricardo Zdaiga A

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,
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SUBASTA PUBLICA DE DIEZ LOTES DE TERRENO A V I S O

El Banco Atlántida; S. A ., al público en general, hace saber: que en 
su oficina principal segundo piso, el día 9 de abril del corriente año, a las 
9:00  a. m ., se ofrecerán en venta en subasta pública, los siguientes lotes 
de terreno:

a) Lotea 2  y  3, con un área de 1.494.07 va
b) Lotes 14 y  15, con un área de 2.057.51 v2
c) Lotes 29 y  30, con un área de 1.421.44 v2
d) Lotes 9 y  10, con un área de 1.597.25 v2
e) Lotes 12 y  13, con un área de 1.569.06 v2

Los lotes de terrenos sitos en "C IU D A D  N U E V A ", de este Distrito 
Central anteriormente deacritM, fueron adquiridos por d  Banco Aüántida, 
S. A . por adjudicación que le hizo el Ju gad o de Letras Phm ero de lo Civil, 
del departamento de Frandsco Morazán.

LÁ anterior subasta se hace en cumplimiento del Articulo 44 de la 
Ley para establecimientos Bancarios. Servirá de base para la subasta:

Por loa lotes de la letra a) 
Por los lotes de la letra b) 
Por los lotes de la letra c) 
Por los lotes de la letra d) 
Por iM  lotes de la letra e)

Lps. 3.361.66  
Lps. 4.629.40  
Lps. 3.198.24  
Lps. 3.593.81  
Lps. 3.530.39

Se advierte que no se admitirán píMgturas que no cubran la suma in
dicada, el Banco podrá considerar a su conveniencia el p í ^  en abonos 
mensuales.

Tegucigalpa, D . C , 28 de m arzo de 1973

GILBERTO LAGOS A ., 
Vicepresideate.

29 M. 73.

A cuerdo 2000

TegueigtJpa, D. C-, 2 de octubre de 1972. 

El Preeidente Constitucional de la Re
pública,

ACU ERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Juan Joad 
Estóban Banegas Castellanos e Dda Rosa 
Alvarado Pacheco, vecinos de T ^ c ig a lp a , 
D. C., previo entero de íL  10.00) diez iem- 
piras, en la oficina que ei Ministerio de 
Hacienda y  Crédito Público designe. — 
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en los Despa- 
choe de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZAniga A

A vila y  Rosa Prancisea B7ores Avila, veci
nos de M araita, Francisco Morazán, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el M inisterio de Hacienda y 
Crédito Público designe. —  Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

A cuerdo N* 2001

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 19*̂ 2.

El Presidente Constitucional de la Re- 
pública,

ACU ERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para
contraer m atrim onio civil, a AmuUo Codcv

A cuerdo N* 2002

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1972.

E! Presidente Constitucional de la  R e
pública,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Femando Fer
nández Dueñas y  Lilia Ruth Pineda S , 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi- 
cma que el M inisterio de Hacienda y  Cré
dito PúM ico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
ches de Gobernación v  Justicia.

, Ricardo Zósdga A.

E ! infruacrito, Jefe deí Departa- 
mentó de Fomento Industrial, depeo- 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha vemtinue- 
ve de noviembre de miJ novecientos 
setenta y  dos, se admiüó la aolidtud 
para acogerse a los beneficios dd 
Convenio Centroamericano de Ihctm- 
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
de la empresa "Textiles Atlas, S. A ", 
del domicilio de San Pedro SuJa, de
partamento de Cortés.

La empresa se dedicará a las acti
vidades de: fabricación de tejidos de 
distinta naturaleza y su comerciali
zación.

Solicita clasificación en el Grupo 
" A " ,  perteneciente a industria nueva.

L o anterior se pone en CMiocimiai- 
to ded público para los efectos dd  
Artículo 31 d d  Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial.— Tegucigalpa, D. 
C., 22 de marzo de 197A

Enrique A . Castellón,

Jefe Departamento de 
E m n ento IndM didsL

29 M . 73.

Acuerdo N* 2003

Teguclga!pa, D. Ĉ . 2 de octubm de IStt.

E ) Presidente Oonstitucionai de iá Re 
púbMea,

ACU !3tD A:

Dispensar ia pubücacíón de adictos para 
contraer matrimonio dvü, a 20guai Angeí) 
CabaMero Am aya y  María Victoria Caste
llón Am aya, vecinos de Tegucigalpa, D. íl, 
previo entero de (L 10.00) diez lempî  
ras, en la oficina que a! Ministerio de Ha
cienda Crédito Público designe. — Cíuau- 
níquese.

RAMON E. CRUZ.

E l Secretario da Estado en ke Da<ípa- 
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZSaiga A

A Quien interese
L o d  c h c q c M  q a e  § #  

d a n  a  e a fM  T á ü c n M  d a b a n  
a e y  a  n o m b r a  d a !  D h a cÉ o a  t k  
p o g n a K a  M a o !o M ! .

L f  D /R lfC O D lir

TP6ue)6ALFAO.e.
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